








 

Solicitud modificación contrato o convenio  

 
 

Fecha de solicitud: 15/07/2022 
 
Datos del contrato o convenio a modificar 
 
Tipo y número: Contrato de compra venta No 239-2021/Orden de compra 72952 
 
Contratista:     Unión Temporal DELL EMC 
 
Objeto:   Contratar la renovación de la herramienta Dynamics CRM (Customer Relation ship 

Management) de Microsoft, así como el servicio de configuración y parametrización 
de los productos para modificaciones y ajustes requeridos en la operación, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios 
suscrito por Colombia Compra Eficiente. 

Valor Inicial:         DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS. (277.153.688,00) MCTE 

 
 
Fecha de emisión orden de compra:  23/07/2021 
 
Fecha de vencimiento orden de compra:          22/07/2022 
 
Fecha inicio del contrato: 28/07/2021 
Fecha inicio de finalización: 22/07/2021 
 
 
Justificación de la modificación: 
 
En calidad de supervisor del contrato 239-2021 suscrito entre Función Pública y Unión Temporal DELL 
EMC, con el número de orden de compra 72952 a través del Instrumento de Agregación por Demanda 
de Software por catálogo CCE-116-IAD-2020, el cual se encuentra vigente hasta agosto 24 de 2022, 
se solicita prorrogar el contrato en referencia hasta el 11 de noviembre de 2022, considerando los 
siguientes argumentos: 
 

 Teniendo en cuenta el alcance al objeto del contrato 239 el Departamento Administrativo de la 

Función Pública adquirió productos Microsoft correspondientes a dynamics 365 y horas de 

parametrización, herramienta que es utilizada para el registro de las interacciones con 

nuestros grupos de valor.  

 El contratista ha cumplido a la fecha con la entrega del licenciamiento y la ejecución de la 

bolsa de horas, se han realizado reuniones para revisión del flujo de recepción de llamadas 

sin embargo, por problemas técnicos en la integración que se tenía entre la planta telefónica 

de propiedad de la entidad y la herramienta dynamics CRM no ha sido posible la 

implementación de dicha integración por lo que se requiere prorrogar el contrato a fin de 

poder culminar las actividades necesarias en la herramienta dynamics CRM para el registro 

de las peticiones a recibir por el canal telefónico y la evaluación del servicio y establecer los 

mecanismos de comunicación entre los dos sistemas (CRM – Planta Telefónica), para lo cual 

se requiere que en las personalizaciones a realizar en el CRM- Planta Telefónica se incluya el 

flujo del siguiente diagrama: 
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 De las reuniones realizadas con el contratista de UNION TEMPORAL DELL EMC y el 

contratista TICBRIDGE S.A.S que da soporte a la planta telefónica voz IP se ha estimado que 

la realización de las integraciones y pruebas duran aproximadamente 3 meses.  

 

Por lo anterior se solicita prorrogar el contrato 239 del 2021 hasta el 11 de noviembre del 2022. 

Las condiciones de la presente prorroga no generan valores adicionales para el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 
 
Se reitera que a la fecha el contratista cumple con sus obligaciones contractuales al igual que las de 
seguridad social y parafiscales 
 
Cordialmente, 
 
 
 
                   

                
Firma: ______________________ 
 Luis Alejandro Bejarano Novoa 
 Profesional Especializado OTIC 
 Supervisor contrato No 239-2022 
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MODIFICATORIO N° 1  PRORROGA N° 1 ORDEN DE COMPRA N° 72952 CONTRATO No 239-2021 SUSCRITO 
ENTRE Unión Temporal DELL EMCY EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 
Datos del convenio a modificar 
  
Tipo y número:          Contrato No 239-2021/Orden de compra 72952 
 
Contratista:               Unión Temporal DELL EMC 
 
Objeto:   Contratar la renovación de la herramienta Dynamics CRM (Customer Relation ship Management) 

de Microsoft, así como el servicio de configuración y parametrización de los productos para 
modificaciones y ajustes requeridos en la operación, de conformidad con los lineamientos 
establecidos en el Acuerdo Marco de Precios suscrito por Colombia Compra Eficiente. 

Valor Inicial:         DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS. (277.153.688,00) MCTE 

 
Fecha de emisión orden de compra:      23/07/2021 
 
Fecha de vencimiento orden de compra:          22/07/2022 
 
Fecha inicio del contrato:                                  28/07/2021 
Fecha inicio de finalización:                               22/07/2021 

 
CONSIDERACIONES 
 

1. Que el supervisor del Contrato No 239-2021/Orden de compra 72952, Luis Alejandro Bejarano Novoa,  
profesional especializado de la Oficina OTIC Administrativa del Departamento Administrativo de la Función Pública, 
mediante solicitud electrónica del 15 de julio de 2022 con alcance del 21 de julio de 2022, dirigido al Ordenador de 
Gasto ha manifestado que: 
 
“…En calidad de supervisor del contrato 239-2021 suscrito entre Función Pública y Unión Temporal DELL EMC, 
con el número de orden de compra 72952 a través del Instrumento de Agregación por Demanda de Software por 
catálogo CCE-116-IAD-2020, el cual se encuentra vigente hasta agosto 24 de 2022, se solicita prorrogar el 
contrato en referencia hasta el 11 de noviembre de 2022, considerando los siguientes argumentos: 
 

• Teniendo en cuenta el alcance al objeto del contrato 239 el Departamento Administrativo de la Función 
Pública adquirió productos Microsoft correspondientes a dynamics 365 y horas de parametrización, 
herramienta que es utilizada para el registro de las interacciones con nuestros grupos de valor. 

 

• El contratista ha cumplido a la fecha con la entrega del licenciamiento y la ejecución de la bolsa de 
horas, se han realizado reuniones para revisión del flujo de recepción de llamadas sin embargo, por 
problemas técnicos en la integración que se tenía entre la planta telefónica de propiedad de la entidad 
y la herramienta dynamics CRM no ha sido posible la implementación de dicha integración por lo que 
se requiere prorrogar el contrato a fin de poder culminar las actividades necesarias en la herramienta 
dynamics CRM para el registro de las peticiones a recibir por el canal telefónico y la evaluación del 
servicio y establecer los mecanismos de comunicación entre los dos sistemas (CRM – Planta 
Telefónica), para lo cual se requiere que en las personalizaciones a realizar en el CRM- Planta 
Telefónica se incluya el flujo del siguiente diagrama: 
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De las reuniones realizadas con el contratista de UNION TEMPORAL DELL EMC y el contratista TICBRIDGE 
S.A.S que da soporte a la planta telefónica voz IP se ha estimado que la realización de las integraciones y 
pruebas duran aproximadamente 3 meses. 
 
Por lo anterior se solicita prorrogar el contrato 239 del 2021 hasta el 11 de noviembre del 2022. 
 
Las condiciones de la presente prorroga no generan valores adicionales para el Departamento Administrativo de 
la Función Pública. 
 
Se reitera que a la fecha el contratista cumple con sus obligaciones contractuales al igual que las de seguridad 
social y parafiscales…” 

 

2. Que, mediante comunicación electrónica del 15 de julio de 2022, el ordenador del gasto JAIME ANDRÉS 
GONZÁLEZ MEJÍA, en su calidad de Secretario General del Departamento Administrativo de la Función Pública 
autorizó celebrar la prorroga solicitada por el Supervisor de la Orden de compra N°°72952 - contrato No. 239-2021. 

 
3. Que, la Orden de compra N°72952 - contrato No. 239-2021 se encuentra vigente. 
 
Que, por lo expuesto, las partes acuerdan las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

CLÁUSULA PRIMERA. Prorrogar la Orden de Compra N°72952 - contrato No. 239-2021 hasta el 11 de noviembre 
de 2022, contado a partir del vencimiento del plazo inicialmente pacto. 
 
CLASULA SEGUNDA. Las demás cláusulas contenidas en el Orden de Compra N°72952 - contrato No. 239-2021, 
suscrito entre Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP y UNIÓN TEMPORAL DELL EMC, que no 
son modificadas en el presente documento, continúan vigentes, así como todas las estipulaciones contenidas en los 
documentos que lo integran. 

 
CLÁUSULA TERCERA. Unión Temporal DELL EMC, se obliga con FUNCIÓN PÚBLICA a ampliar las garantías 
establecidas en el Acuerdo Marco de la Orden de Compra N°72952 - contrato No. 239-2021, ampliando la 
suficiencia conforme a lo establecido en el presente documento. 
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CLÁUSULA CUARTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente modificación y adición se perfecciona 
con la suscripción de las partes del formato ID SOLICITUD 329195 de la plataforma Tienda Virtual del Estado 
Colombiano de Colombia Compra Eficiente. 

 
Proyectó:  Janeth Sofia Torres Sanchez –Contratista - Grupo de Gestión Contractual 
Revisó               Elenys Bonilla Reina – Coordinadora Grupo de Gestión Contractual  (E) 
Vo.Bo.:               Jaime Andrés González Mejía – Secretario General 
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OTROSÍ No. 1 AL DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 

Andrés Arturo Gaitán Castiblanco, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.812.608, quien obra en calidad de representante legal de DELL COLOMBIA 
INC., una sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, identificada con el NIT 830.035.246-7 (en adelante, “DELL”), y, de otra parte  
 
Ana María Idarraga Velásquez mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.278.339, 
en representación de EMC INFORMATION SYSTEMS COLOMBIA LTDA., (en adelante, “EMC”), y 
quienes conjuntamente se denominarán las “Partes”, han decidido celebrar el presente otrosí No.1 al 
documento de conformación de unión temporal (en adelante, el “Otrosí No. 1”), previas las siguientes  
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Que el 4 de febrero de 2020, las Partes celebraron el documento de conformación de unión temporal 
(en adelante, el “Contrato de Unión Temporal”).  

 
2. Que de acuerdo con la Cláusula 7 del Contrato de Unión Temporal, se designaron a los representantes 

legales de la unión temporal en los siguientes términos: 
 

“(…) las Partes designan como representante legal principal a German Felipe Nieto Jaimes, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.199.503 de Bogotá y como representante 
legal suplente de la Unión Temporal a Maryury Yasmín Romero Camargo, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 40.026.098 de Tunja (…)” 

 
3. Que por motivos internos de las Partes, estas de común acuerdo, han decido modificar la cláusula 7 

del Contrato de Unión Temporal y designar a un nuevo representante legal principal y un nuevo 
representante legal suplente. 
 

Por lo tanto, las Partes 
 

ACUERDAN 
 

PRIMERO: Modificar la cláusula 7 del Contrato de Unión Temporal: 
 

“REPRESENTANTES LEGALES:  
 
(…) las Partes designan como representante legal principal a Ximena Mejía Henao, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24.331.723 y como representante legal suplente de la Unión Temporal a David 
Hernández López, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.338.898 (…)” 

 
SEGUNDO: Modificar la dirección electrónica de notificaciones establecida en la cláusula 13 del Contrato 
de Unión Temporal, en los siguientes términos: 
 

“DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: 
   
(…)  
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Dirección Electrónica Ximena_Mejia@Dell.com 
 

(…)” 
 
TERCERO: Los demás términos y condiciones establecidos en el Contrato de Unión Temporal permanecen 
inalterados y plenamente vigentes.  
 
Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá D.C., en dos (2) ejemplares del mismo tenor 
y valor, el 8 de noviembre de 2021.  
 

DELL 

 
 
 
 
_____________________________ 
Andrés Arturo Gaitán Castiblanco 
C.C.: 79.812.608  
Representante legal 

EMC 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
Ana María Idarraga Velásquez 
C.C.: 43.278.339  
Representante Legal  
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OTROSÍ No. 2 AL DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Andrés Arturo Gaitán Castiblanco, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, D.C., identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.812.608, quien obra en calidad de representante legal de DELL COLOMBIA 

INC., una sociedad constituida bajo las leyes de la República de Colombia con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, identificada con el NIT 830.035.246-7 (en adelante, “DELL”), y, de otra parte  

 

Ana María Idarraga Velásquez mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.278.339, 

en representación de EMC INFORMATION SYSTEMS COLOMBIA LTDA., (en adelante, “EMC”), y 

quienes conjuntamente se denominarán las “Partes”, han decidido celebrar el presente otrosí No.2 al 

documento de conformación de unión temporal (en adelante, el “Otrosí No. 2”), previas las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Que el 4 de febrero de 2020, las Partes celebraron el documento de conformación de unión temporal 

(en adelante, el “Contrato de Unión Temporal”).  

 

2. Que el 8 de noviembre de 2021 a través del Otrosí No. 1, se modificó la Cláusula 7 del Contrato de 

Unión Temporal, nombrando a los nuevos los representantes legales de la unión temporal en los 

siguientes términos: 

 

(…) las Partes designan como representante legal principal a Ximena Mejía Henao, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.331.723 y como representante legal suplente 

de la Unión Temporal a David Hernández López, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 71.338.898 (…)” 

 

3. Que, por motivos internos de las Partes, estas de común acuerdo, han decido modificar nuevamente 

la cláusula 7 del Contrato de Unión Temporal y designar a un nuevo representante legal principal. 

 

Por lo tanto, las Partes 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO: Modificar la cláusula 7 del Contrato de Unión Temporal: 

 

“REPRESENTANTES LEGALES:  

 

(…) las Partes designan como representante legal principal a Rafael Vicente Ewaldt, identificado con el 

Pasaporte No. YC337132 (…)” 

 

SEGUNDO: Modificar la dirección electrónica de notificaciones establecida en la cláusula 13 del Contrato 

de Unión Temporal, en los siguientes términos: 

 

“DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: 

   

(…)  

 

   

Dirección Electrónica Rafael_Ewaldt@DELL.com 

mailto:Rafael_Ewaldt@DELL.com


 

Página 2 de 2 

 

 

(…)” 

 

TERCERO: Los demás términos y condiciones establecidos en el Contrato de Unión Temporal permanecen 

inalterados y plenamente vigentes.  

 

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá D.C., en dos (2) ejemplares del mismo tenor 

y valor, el 25 de abril de 2022.  

 

DELL 

 

 

 

 

_____________________________ 

Andrés Arturo Gaitán Castiblanco 

C.C.: 79.812.608  

Representante legal 

EMC 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Ana María Idarraga Velásquez 

C.C.: 43.278.339  

Representante Legal  
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